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PRECIO DE DMERCIOM

Los edictos y’ anunolot ót 
partie úlarés y crfidalot" 
tean de pago, satisfarán ajja- 
són de UNA peaeta por LiNeA 
•y loa que sean da previo pÿç). 
se ^lasaTán a razón de vainte 
céntimos por palacra, oualquío- 
rá que sea el origen dal edic
to. Lo® Interetadot acredttaaén 
ante® de la'publicación y per 
medio de la oórre<>ondlM|to 
carta de pago, haber taCSBe- 
eho su laniporte en la JDepoAV 

-taria de fondoe provinctalM, 
sin cuyo requisito no sé Inser
tarán.

S «oaerlbe eu la InlerVeuHón da Ja Ex>elentíeiBaa ,DiPUtaHóu ^oyin^ial. *E1 
c»tere de la-eueeripelón *• ídélantado; por lanío, sólo >e atenderán 1m tuscrip- 
( )M®fi uue ventran aeoatpafladae O /n importe, «debiendo liafeerlo lo® de fuera ■touu.M-ielÆofeUo Pü*lU • í*« 1*141=11 •«>•«• -i

Las Jeye® obligurán-en.lax,P€nín»ula, Islas adyacentes. Canaria, y terrttortee 
de Africa sujeto® a la legielaclóñ‘peninsular a loe veinte días de su proun^rt- 
eión el en ellas no.'ee dispusiese otra cosa. Se entiende hecha la promi^aoiw 
el día en que terminadla inserción de le, lev en el ,Boletín Oficial dei Eflaan«

Confederación Hidrográfica 
del Ebro

—o —
NOTA-ANUNCIO i

2209 / '
- Don Antonio Goyoaga, Director 
de «Aguas y Saltos del Zadorra.
S. A.» domiciliada en Bilbao, Ala- • 
meda de Récalde 27, como posee
dora dicha Sociedad de la conce
sión- Administrativa otorgada a D. 
Mamnel Uriba Echevarría, para 
aprovechar aguas de la cabecera del 
río Zadorra y sus afluentes Zayas, . 
.^ngelu y Arlábán en términos de 

-Alava y Vizcaya, con destino a la 
producción de energía eléctrica y 
al>astecimiento de poblaciones ; so
licita amifííiación del aprovecha
miento anteriormente aludido, partí 
lo cual se pretende utidizar la total 
aportación de aguas del río Bayas-, 
equivalente a um caudal continuo 
de 5.800 litros por segundo y reco
giendo también un caudal de 3.(xx) 
litros por segundo de la cuenca in
ferior del Zayas, para ser conduci
das al embalse proyectado en el río 
Santa Engracia y de este a la Cuen
ca del Norte atravesando la diviso- 
'ria. Se pide para ello, la aproba
ción del Proyecto que comprende 
la.s obras siguientes : La presa cubi
cada sobre él río Bayas en el cerrá- 
m i en lo ex fetén te en las proximjda- 
des del pueblo de Anda, agua.s 

. arriba de los puentes del f. c. de 
Miranda a Bilbao y el de la carrete
ra de Subijana a Izarra, estando su 
coronación a la cota 612. La presa 
proyectada es del tipo de gravedad,. 
de planta recta. En la ladera iz
quierda del embalse creado tiene lu- 
■gar y a la cota 522 la toma de aguas 
que continuada en túnel atravesan
do las. divisorias de las cuencas co
rrespondientes al Bayas y Zayas^ 
terminando esta conducción.c-n un 
punto del canal .correspondiente a 
la^capiación del Zayas, este es al 
Norte de.Huelo de Arriba- El Ca
nal de captación de escorrentias del 
Zayas tiene su origen al Oeste de 

. X’illodas a la cota 639’90 m. desa
rrollándose .su traza en canal en to
da su longitud. I

A la cota 613 in- empalma con la 
Salida del túnel de la conducción 
del Bayas a la Cuenca del Zayas, 
para Fuego cotntinuar en canal y 
salvando a media ladera la diviso
ria, pasar a la cuenca del río Santa 
Engracia y ser aprovechadas dichas 

• apórtaciones de aguas en los saltos 
y concesión aludido.s al comienzo 
del presente anuncio y Otorgados 

• primeramente a D. Manuel Uribe 
. ’ Echevarría. La capacidad del canal 

- de captación' de las escorrvntias. del 
Zayas es de 3 m3 y el de la conduc
ción del Bavas a la Cuenca del Za- 
yas de 6 m3 por segundo.

' En el proyecto presentado se ad- 
'junta la relación de tarifas que para 
'el consumo de energía eléctricíi se

proponen aplicar y que son. las si- 1 
guíenles :

Medida en barras.— Consumo 
estival preponderante.;

Tarifa 1—Progresiva condicionada . 
desde 130 pesetas el kw/me.s para 
potencias inferiores-a 20, i kw has
ta 63 pesetas kw/mes para poten- . 
cias superiores á lo.otx) kw.

■Condicionada porTarifa
kw..h. para suministro garantizado 
V consumo estival preponderante 
de.MJe I’tx) p<‘setas kw.h-. para pó- 
tencia.s inferiores a 20’1 kw, basta 
0’52 ptas< kw.h. para jxitencias su
periores a 10.000 kw.h.

Por kw de potencia-Tarifa
para sumimistro sim garantizar y 
consumo estival preponderan fe.

Las mismas ccündicione^ y pre
cios de la tarifa 1.’ reducido.s estos 
últimos en tm diéz por ciento.
-Tarifa 4.*.—Tarifa por kw.h. dé 

energía para suministro sim. garam- 
TTzaC^CAonsumo estival preponde
rante.

Las mismas condiciones y pre
cios de la tarifa 2.* reducidos estos 

• últimos ení um diez 'por ciento.
Tarifa 5*.—Por kw.h. deCener- 

gía para suministros garantizados 
de consumo estival pre ponde ran té y 
eventual.
a6i6*ys -oello pqo —C uoiz ra 
-Las mismas condiciones de la ta

rifa 2.* aumentados los precios’res
pectivos, a um 30Ü % de los'de aque- 

; Ha.
, Se considera consumo eveotual 

el de menos de um año de duración 
i "Lo que se hace público a los efec

tos del R. D. n.° 3¿^de 7 de Enero 
de 192.7, y denxás disposiciones vi
gentes, para los que se consideren 
perjudicados con esta petición, pue- 
la Confederación Hidrográficti del 
Ebro, Paseo de.l General Mola nú- 
dan presentar sus reclamaciones en 
meró 26 —Zaragoza—, durante un 
plazo de 30 días consecutivos c(jn- 
tados desde la publicación de este 
anuncio en . el BOLETIN OFI
CIAL durante los cuales estará de 
mamifiesto el proyecto y expediente 
de referencia así como la relaci<>n 
de propietarios'que*.quedan afecta
dos por las obras en las oficinas in
dicadas.

Zaragoza, a 30 de Noviembre de 
’947-

El Ingeniero Director Adjunto,
F. Fernández

Cuerpo Nacional de Ingenie- 
- ros de Minas

—o—
CIRCULAR

L.legada la época .en quir ba de 
darse- principio a las operacic^nes 
preliminares para la formación del 
Plan de .¿iprovechamienlos en los 
montes públicos de esta pnivincia 
durante, el año forestal ((ue prihei-

I pia el 1.” de octubre de 1948 term.;- 
na el 30.de septiembre de 1949 y 
con el fin de cumplir lo prevenido 
en el artícülo 37 del reglamento de 
17 de mayo de 1866 y cc.nçiliar en 
lo posible las exigeñeias del consu
mo y las obligaciones que cada 
monte tenga que cubrir con su 
buena conservación y fomento, es
pera esta Jefatura que 'os señores 
alcaldes de los. pueblo.s que iroseyi 
montes propios y qomunes y ■demás 
terrenos, catalogados como de uti'- 
lidad pública lo remitarí; ante*; del 
día 28 de febrero no'tas exactas de 
ios aprovechamientos que en cada 
uno de sus predios se projX'Ugan 
utilizar Con objeto de tenetia.s en 
cuenta a’ hac?r propuesta a^\a Su- 

■ perior idad.
Se adviertb .a os .Ayu-ntamientos 

que tengan presente (juv ci por ne
gligencia, olvidó o ignorancia de’ 
la presente circufar o por cuakfuier 
otra causa, dejaran de remitir ’as j 

■■notas que se piden dentro del pía- . 
zo marcado perderá, iodo dereciu» 
a que-les seam atendidasXulreriore^^, 
reclamaciones o peticioines de apro
vechamientos en arme mía con lo 
establecido- en el artículo 88 del ci
tado-reglamento y en 21 del R. D. 
de 8 de Mayo de 1885. ■■

Art remitir por cada rpont-? la nota 
que i anteriormente se menciona, 
acompañarán también una relaca'm 
exacta del número de cabeza.s de 
ganado mular, caballar, asnal, -va
cuno cabrío, lanar, y cerda (jue 
existan en cada localidad dueña del 
mon-te* v sus mameomumados, con 
objeto de lyender si el estado del 
monte lo permite al total del gana
do de cada pueblo.

Para que en. la.s get i ci ones haya 
mayor uniformidad, y para mayer. 
comodidad de los Ayuntamientos, ' 
al extender las pet'tciones anterior- j 
mente miencionadas^ (se sujetaran a 
modeio.s de años anteriores).

' 'El derecho al apr(|vechamiento 
vecima-l de pastos en los piontes de • 
utilidad pública se limitará, por lo 
que a cada vecino afecte, del modo 
siguiente : . Óg ' 4.'

I.® Don cu at fó” cabezas d gana
do mayor destinado a trabajos agrí
cola e industriales, dos reses de ga
nado cabrío do.s porcinas y tres ca
bezas de ganado lanar para fami
lias construidas con un número d 
hijos qiré no po^e de tres, aumen
tándose con una cabeza de ganado 
lanar para cada-hijo que exceda es- 

^a cifra.
'2.*’ Al objeto de garantizar el 

cuimiplimienio.de lo dispuesto en ,el 
apartado anterior para redactar. k)s 
planes de aprovechamientos anua
les, remitirán 1os respectivos. Ayun- - 
tamientos el censo de ganado de 
uso propio de los vecinos.
’3-“ aproveí'bamiento con ' 

carïkter de uso vecinal tendrá for
zosamente que sujetar^ a cuanta.s ; 
j) revene iones se establezcan en lo.s 
planes de aprovechamiento.que se 
formu'len por el Servicio Forestal.

Según lo dispuesto en la Orden 
’de Ministerio de Agricultura de fe
cha 10 de Diciembre de i943j por 
la que se dan normas para la con- 

. cesión de aprovechamientos de pas
tos de uso veciinal en -los momtes 
públicos, jos Ayimtamientos debe
rán formular las correspondientes, 
peticiones para el Plan forestal de 
1948—49 de acuerdo con la citada 
disposición, o sea a razón de tres 
cabezas de ganado lamar por cada 
vecino V uma más por cada hijo 
que exceda de tres ; dos porcino, 

"dos cabrío y cuatro mayor o vacu
no,. indistintamente y de labor por 
vecino. • •

Lo.s pastos sobrantes serán inculí- 
dos en concepto dç subasta en el 
mencionado Plan.

LOs Ayuntamientos acompaña-- 
rán a las citadas peticiones, rela
ción de usuarios por cuatruplicado, 
y debidamente reintegradas con 
timbre móvil de 0’^5 pesetas, de 

[ conformidad con las normas esta
blecidas eu la refgxida disposición.

Logroño, 29 de Enero de 41948.
El Ingeniero-Jefe, 

José Salazar

Administración de 
Justicia

REQUISITORIA
2264

León Lasheras, Pilar de 29 
años de edad, casada: natural.de 
Alfaro, domiciliada últimamen
te en Castejón (xNav^arra) en la 
Fonda de Leza, cuyo actualjpa* 
radero se ignora, procesada (ipor 
hurto,, comparecerá ante el Juz
gado ,de lnstrucción:;de Alfaro 
en término de diez días para re
cibirle indagatoria y contituirse 
en prisión pues así sejhalla dis 
puesto en el sumario n.°, 15 de 
1946 de dicho Juzgado, como 
comprendida en el número 1.® 
del artículo 835 de la^Ley de En
juiciamiento criminal, bajo aper- 
cibim ento de ser declarada re
belde y pararle el perjuicio a que 
haya ugar en derecho.

Al propio tiempo ruego y en
cargo a todas las Autoridades, 
tanto civiles como militares e in
dividuos delaUP®^^^^^ Judicial, 
que procedan aja busca y captu
ra de referida procesada, ponién
dola, si fuera habida, a disposi
ción de este Juzgado en la Cár
cel de esta Ciudad.

Dada en Alfaro a 17 de Enero 
de 1948.

El Secretario fúdicial,

Fdicto pai a notificar el embar- . 
go de fincas a los deudore.s de 

paradero desconocido.
D. Mariano Tremps Pallarés, 

Recaudador de Contribuciones 
del pueblo de Sajazarra.

SGCB2021
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,« Hago sabér; Que en el expe
diente que me hallo instru^’endo 
po/ déoitos de Contribución Rús 
tica del año de 1945, he acordA- 
do y se han practicado los em
bargos de fincas a los deudores 
de paradero desconocido que'ha 
continuación se expf^san:' 

* Ezequiel García.
Marcelino Jorge Sancho. 
Juan López
Alejandro .Muga Urbina. 
Teófilo Martínez Maftínez.
Ignacio Muga Muga, 
María Vega Mínguez.
Hilario Kioja. , 
Marcelino Urbina.
Vicente del V^al.
Victoria Urbina • • ..
Y como quiera que los deutlo- 

res referidos no residen ni tienen 
representante en este pueblo, ni 
han participaáo a I2 Delegación 
de Hacienda el lugar de su resi
dencia o la persona que ha de re
presentarles, se les notifica por 
medio del presente que se remi
te á la Tesorería de Hacienda 
de esta provincia, para que pue
da acordar su inserción en el 
BOLETIN OFICIAL, según dis
pone el artículo 154 del Estatuto 
de Recaudación vigente y seles 
requiere para que en el término 

• de ocho días a partir de la publi
cación de este edicto, se perso
nen en este expediente o nom
bren representante que lo verifi* 
que, advirtiéndoles que pasado 
este plazo serán ^declarados en 
rebeldía y no se practical á a los 
expresados deudores ninguna 

■ otra notificación ni requerimien
to. .

En Sajazarra a 31 de octubre 
de 1947.

El Recaudador 

flaunciof Ofícialet

EDICTO
2314 A 

*’ Don Ladislao Gléra Gómez, 
Alcalde de Azofta

Hago saber: Que hat)iendo si
do aprobado por el Ayuntamien
to el presupuesto extraordinario 
formado para la construcción de 
tres escuelas y de cuatro vivien 
das, queda- expuesto al público 
dicho documento en la Secreta 
ría municipal por término de 
quince días, a fin de que si lo 
creen necesario puedan formu- 
larse^reclamaciones por los habi
tantes del término en este Ayun
tamiento pa a ante la Delegación 
Provincial Ue Hacienda por cual
quiera d» las causas, indicadas 
en el párrafo 3 del artículo 241 
del Decreto-de 25 de Enero de 
1946.

Y para general conocimiento 
se manda publicar el presente, 
a los efectos del artículo 243 del 
referido Decreto.

Eró Azofia a veinte de Enero 
de 1948. .

• El AIc-a.M'»,

EDICTO
2221 

t). Manuel Fernández Anguia 
no. Alcalde de Soto en Cá’mero^.

Hago saber : Que habiendo sido 
aprobado por el Ayuntamiento el 
presupuesfo .municipal para el pró
ximo ej’ercicio 1948, queda expues-" 
to al público en la Secretaría mumi- 
cipal, pov término de quince días 
hábiles a fin de que pueda ser 
examinado por cuantos Jo deseen.

Durante dicho plazo podrán pre
sentarse en este Ayunilamiento para 
ante la Delegación, de Hacienda, 
por los- habitantes de .este término

municipal y demás entidades enu
meradas en el art.” 228 d(‘ a orde
nación Provisional de Jas Ha . en
das Locales,* aprobada por Deex-to 
de 25 de Enero de 1946, tas redar 
rtiaciones-- que crean , convwiente 
.por los motivos expresados en el 
ant.” 229 del citad.0 Cuerpo legal.

En 4^ o to en Camero a 9 de Ene
ro de 1.948.»

El Alcalde,

EDICTO
2224

Don Francisco Pérez Yurzá, 
Alcalde de Ledesma . >

Hago saber ; Que habiendo sido 
aprobado por el Ayuntamiento el 
presupuesto municipal para el pró
ximo ejercicio 1948,- queda expues
to al público eni la Secretaría muni
cipal, por término de quince .días 
háíbiles a fin de que pueda ser 
examinado por cuantos lo desean.

Durante dicho’ plazo podrán pre
sentarse en este .Ayuntamiento para 
ante la Delegación de Hacienda, 
poit los habitantes dq este termino 
municipal y demás entidades enu
meradas en el art.” 228 de a orde
nación Provisional-de las Hacien
das Tyocales, aprobada por Dec re i o 
de 25 de Enero de 1946,. las r^la- 
ma?iónes que crean conveniente 
por los motivos e^xpresados en el 
art.” 229 del citado Cuerpo legal.-

EnJLedesma 31 de diciembre 
de 1947.

El .Alcalde, '

EDICTO
2216 ..

4^on Emilio Ruiz V’'¡llarejo, Al 
cálde Ollaufi.

Hago saber : Que habiendo sido 
aprobado por e¿ Ayuntamiento el 
presupuesto municipal para el pró
ximo ejercicio 1948, queda expues
to a1 público en la Secretaría muni
cipal, por término de quince días 
hábiles a fin de que pueda , ser 
examinado por cuantos lo deseen.

Durante dicho plazo podrán pre- 
sentarse en este Ayuntamientó para 
ante la Delegación de Hacienda, 
por los habitantes de est" térinmo 
municipal y demás entida'Oes enu- 
•meradas en el art.” 228 de ’a orde
nación Provisional de las Hacien
das Locales, aprobada por Decreto 
de 25 de Enero de 1946, las recla
maciones que crean, conveniente 
por los, mot i vos expresados en el 
art.” 229 del citado Cuerpo legal.

En Ollauri a 5 de Enéfo 1 948. 
El .Alcalde,

EDICTO 
,2191

Don Emilio Díaz Fernández, 
Alcaide.de Gimileo,

Hago saber : Que habiendo sido 
aprobado por el .Ayuntamiento el 
presupuesto municipal para el pró- 
xiimo ejercicio 1948, queda expues
to áf público en la Secretaría muni
cipal, .‘por-término de quince /lías 
hábiles ’a fin de que ’^iieda - ser 
examinado por cuantos lo deseen.

Durante dicho plazo-podrán pre
sentarse en este-AyuntamicMito para 
ante la Delegación de Hacienda, 
por los habiiantes.de este téí'miqo 
municipal y demás entidades enu
meradas en el art.” ¿"sS de 'a. orde
nación Provisional de 'as Hacien
das Locales, aprobada por Deere'.,) 
de 25 de Enero de 1946, las rec a- 
tpaciones que crean conveniente 
por los piot i vos expresados en el 
art.” 229 del citado.Guerpo legal.

En Gimilec a-31 de diciembie 
de 1 947. '

El Alcalde,

, EDICTO
2238*

Don Antonio CaftTS Dueñas, 
Alcalde de Coyp rales.

Hago saber: Que habiendo 5idó

aprobado por el Ayuntamtentó- el 
presupuesto 'municipal para el pix^ 
ximo ejercicio .1948, queda expues
to af público en la Secretaría müini- 
ci'pafl, por término de quince días 
hábiles a fin de que pueda ser 
cxamLrÁdo por cuantos lo deseen.

Durante dicho, plazo podrán pre
sentarse en este Ayuntamiento para 
ante la Delegación, de Hacienda, 
por los habitantes de este término 
municipal y demás entidades enu
meradas én el art.” 228 de- la orde
nación Provisional de las Hacien
das Locales, aprobada por Decrígo 
de 25 de Enero de 1946, las recL- 
macfones que crean conveniente 
por los motivos expresados en^ el 
art.” 229 deleitado Cuerpo legal.

En Corporales a 15 de Enero 
de 1.948.

El Alcalde,^
■ " EDICTO

Don Regino Martínez Fer¿:án-^ 
dez. Alcalde de Sojuela.

Hago saber: Que’ habiendo sido 
aprobado, por el Ayuntam'iento el 
presupuesto municipal para el pr<>- 
ximo ejercicio 194S, queda expue.5- 
to al público en la Secreíaríd muni
cipal, por término de quince días 
hábiles .a fin <le que pueda ser 
examinado por cuantos lo deseen.

Durante dicho-plazo podrán pre
sentarse en este Ayuntamienio para 
ante la Delegación de Hacienda, 
por los habitantes de este término 
municipal^}' demás cnLdadés enu
meradas en el art.” 228 de H •orde
nación Provisional de las Hade'S-, 
da^ íJocales, aprobada, por Decreto 
de 25 de ^nero de 1946, las rechi- 
maciones que crean, conven’’en-e 
por los motivos expresados en el 
art.” 229 del citado Cuerpo legal.

En Sojuela a treinta de diciem
bre de 1 947. ' ■'

' El Alcalde,
EDICTO

Don Gerníán Bastida Cuevas, 
Alcalde-de Medrano. •

Hago saber : Que habiendo sido 
' aprobado por el .Ayuntamiento el 

presupuesto municipal para el pró
ximo ejercicio 1948, queda expues
to al público en la Secret ana. muni-; 
cipa'l, por término de quince días 
hábiles a fin de que pueda ser 
examinado por cuanto.s lo deseen.

Durante dicho plazo podrán pre
sentarse en este Ayuntamiento para 
ante la Delegación, de Hacienda, 
por Jos habitantes de este término 
municipal y demás entidades enu
meradas en el art.” 228 de la orde- 
'nación Provisional de las Hacien
das Locales, aprobada por Decreto 
de 25 de Enero de 1946, las recla
maciones que crean convenienti* 
por los. motivos expresados en el 
art.” 229 del citado Cuerpo legal.

En Medrano a‘20 de diciembre 
de 1.947. ' .

-El Alcalde, ' ■
ED-ICTO

Don Esteban Pérez González, 
Alcalde de Hornos Moncalvillo.

Hago saber : Que habiendo sido 
aprobado per el Ayuntamiento el 
presupuesto 'muipiciphl para el pró
ximo ejercicio 1948, queda expues
to al público en la Secretaría mum.i- 
cipa*!, por térmiuo de quince días 
hábides a fin de ípie pueda ser 
examimado por cuantos lo deseen:

Durainte dicho plazo podrán pre
sentarse en este Ayyotamiénto pam 
ante la Delegación de Hacienda, 
por los habitantes de este término 
mumiclpal v demás entidades enu
meradas w el art.° 228 de la orde- 

yinación Provisional de íaft Hacien
das. T.ocales, aprobada por Decr»-to 
de 25 de Enero de 1946,^ las. recla- 
maciones^ que - crean conveniente 
por ¿os' motivos expresados en (1 

xáPt.® 229del citado Guerpo legal.
En Hornos de M. a 20 de di

ciembre de 1.947; ,
/ El Alcalde,-

Anuncio de subasta
•2315

El día 12 de Febrero’|a“ las 12 
de la|maftana, se celebráráTní^la 
Casa Consistorial de esta villla, 
la subasta de productoSglforesta- 
les siguientes: - , * 

344 pinos, auefcCubicanjr73,322 
m3 de madera, tasados ló én 
36044,40 'pesetas,<{masK19065,42 
pesetas por gastos;de corta-pela 
y ai rastrera cargadero. ' ' '

125 pinos, que cubican, 19,531 
m3, de madera,jtasadoslem pese
tas 4026,20, mas 21'48,41 por gas- 
tos de corta pela y arrastre.

La madera’se halla toda al pié 
de carretera.
.- Los rematantes^ídeberán, ate
nerse, en todo, al pliego de con
diciones gue'se halla de mani
fiesto en la' Secretaría de este' 
Ayuntamiento, así como a cuan-' 
tas disposicíonés afectan el apro- 
vechamientolde maderas"

Villoslada de Cameros 22 de 
Enero de 1 948.

El Alcalde

• < L ANUNCIO
2318

( 'orntiidad de;Regantes del Rio 
Lafuenteq^ Na varíete. •

Per el presente anuncio se con
voca a Junta Gen ral ordinaria a 
todos lo-s.ipartícipes de esta "Co
munidad para el día 8 de Febre
ro en primera convocatoria y pa
va el día 15 en segunda a fin de 
dar cumplimiento a las ordenan
zas porque se rige esta Comuni
dad de regantes.

El acto tendrá lugar en el Sar- 
lón de Actos del Aj'unXamiento 
a las 4 de la tarde. •

El Presidente,

. IDIGTO
2254 

D. Julio Pei nas Hekedia . Presi
dente de la Comisión Municipal 
de Quintas de la.4“ Sección de 
Recluta de esta Capital.

Hago saber: Que a instancia 
de Isidoro Reinares zXndéi ica y 
para que surta su.s (fecto en el 
expediente de prórroga de pri
me ra clase p;ira incur pera rse a fi 
las de' mozo jVsú- Rviearrs Pala 
cios alistado en ( 1 tiño de 1 45 en 
esta sección de nd pifsidmcia 
se sigue expediente tu averigua
ción de la residencia’rct-ual o du
rante diez años últimos de León 
R - Palacios y cuyas circuns
tancias son las siguicr.tcs: Es hijo 
de Isidoro y de Marcelina; nació 
en Soto de Cameros provincia de 
Logroño el día 12 de enero de 
1910 téuiendo por tanto ahora, si 
Vive, 38 años; su_ estado era de 
soltero y de oficioj zapatillero al 
ausentarse hace 18 años del pue
blo de Soto de C. meros que fué 
su última residencia en España.

Y en cumplimiento de lo dis
puesto en el reglamento vigente 
para el Reen plazo y Recluta
miento dtl. Ej' reno sc publica 
este edicto \ se ruega^ a’cual
quiera peisona que tenga noticia 
dtl paraden. actual o durante los 
últimos diez años del ( xpresado 

-León Reinares Palacios'que,,teri- 
t atabién comunicailo al lYesi- 
dente que suscribe

Logroño 1-9 de enero de 1948. 
El Presidente

Imp." Pjovincial
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